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EXTRACTO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
Sesión: Ordinaria  

Fecha: viernes, 23 de marzo de 2018  
Hora: 10:00 h.  

 
 

 

 

Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local, en la sesión 
Ordinaria celebrada, en segunda convocatoria, el día veintitrés de marzo de dos mil 
dieciocho, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa Presidenta, D.ª M. Isabel 
Ambrosio Palos, con asistencia de cinco miembros de la Junta de Gobierno Local (incluida 
la Sra. Concejala-Secretaria, D.ª Alba M.ª Doblas Miranda), de la Sra. Viceinterventora, D.ª 
Amelia Baena Borrego y del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, D. 
José Alberto Alcántara Leonés.  
 
 
ALCALDÍA 
 

ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  
 

  N.º 183/18.- BORRADORES ACTAS.- 1.- Propuesta de aprobación del 
Borrador del Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 16 de marzo actual. 
Aprobada. 
 
ASESORÍA JURÍDICA  

 
  N.º 184/18.- SENTENCIAS.- 2.- Sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo n.º 2 de Córdoba, por la que se estima el Recurso 
seguido en el Procedimiento Ordinario n.º 309/17, interpuesto contra liquidaciones 
del IBI rústica de los años 1999 a 2004, para toma de conocimiento y acatamiento. 
Toma de conocimiento y acatamiento. 
 
  N.º 185/18.- SENTENCIAS.- 3.- Sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo n.º 3 de Córdoba, por la que se desestima el Recurso 
seguido en el Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 245/17, interpuesto contra 
Decreto 1592/17, de 2 de marzo, desestimatorio de Reclamación de Responsabilidad 
Patrimonial por caída en la vía pública, para toma de conocimiento. 
Toma de conocimiento. 
 
  N.º 186/18.- SENTENCIAS.- 4.- Sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo n.º 3 de Córdoba, por la que se desestima el Recurso 
seguido en el Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 256/17, interpuesto contra 
desestimación de Reclamación de Responsabilidad Patrimonial por los daños 
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ocasionados en vehículo como consecuencia de la caída de vallas móviles, para 
toma de conocimiento. 
Toma de conocimiento. 
 
  N.º 187/18.- SENTENCIAS.- 5.- Sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo n.º 3 de Córdoba, por la que se estima el Recurso 
seguido en el Procedimiento Contencioso Abrevaido n.º 433/17, interpuesto contra 
desestimación de Reclamación de Responsabilidad Patrimonial por daños sufridos a 
consecuencia de caída en vía pública, para toma de conocimiento y acatamiento. 
Toma de conocimiento y acatamiento. 
 
  N.º 188/18.- EJERCICIO DE ACCIONES.- 6.- Propuestas de la 
Asesoría Jurídica Municipal, de que la Corporación se persone, en defensa de los 
intereses municipales, en los Procedimientos incoados en su contra que a 
continuación se indican: 
- Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 68/18, ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo n.º 1 de Córdoba, contra desestimación de Reclamación por 
Responsabilidad Patrimonial, por daños en vivienda, muro y seto, a consecuencia de 
caída de rama de árbol. 
- Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 73/18, ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo n.º 2 de Córdoba, contra desestimación de Reclamación por 
Responsabilidad Patrimonial, por daños en vehículo, a consecuencia de caída de 
rama de árbol. 
- Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 79/18, ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo n.º 4 de Córdoba, contra desestimación de Reclamación por 
Responsabilidad Patrimonial, por daños en motocicleta, a consecuencia de caída de 
rama de árbol. 
- Procedimiento Seguridad Social n.º 594/17, ante el Juzgado de lo Social n.º 4 de 
Córdoba, contra Demanda en reconocimiento de la prestación económica por 
invalidez, en grado de Incapacidad Permanente Total. 
Aprobadas. 
 

ÁREA DE PRESIDENCIA Y GOBIERNO INTERIOR 
 

DELEGACIÓN DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD  
 

  N.º 189/18.- PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD.- 7.- Proposición de la 
Sra. Alcaldesa, de aprobación de Convenio de colaboración con el Ilustre Colegio de 
Abogados de Córdoba para el Servicio de Asesoría Jurídica gratuita a mujeres 
víctimas de violencia de género, 2018. 
Aprobada, concediéndole una subvención de 10.000 €. 
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ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, GESTIÓN, HACIENDA Y ADMIN ISTRACIÓN 
PÚBLICA 
 

DELEGACIÓN DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
 

  N.º 190/18.- CONTRATACIÓN.- 8.- Proposición del Sr. Concejal 
Delegado de Gestión y Administración Pública, de exclusión de empresa de la 
licitación convocada para la contratación de la Obra relativa al Alumbrado Público en 
la Cañada Real Mestas (Soriana) y en el Vial de Servicio en Córdoba. 
Aprobada, siendo la empresa excluida Instalaciones UCUBI, S.L. 
 
  N.º 191/18.- CONTRATACIÓN.- 9.- Proposición del Sr. Concejal 
Delegado de Gestión y Administración Pública, de exclusión de distintas empresas 
de la licitación convocada para la contratación de las Obras para la mejora de la 
accesibilidad del año 2017. 
Aprobada, siendo las empresas excluidas SEPISUR XXI, S.L. (lotes I, II y V), VGC 
GLOBAL, S.L. (lotes I y II) y Obra Civil Cordobesa, S.L. (lotes III y IV). 
 
  N.º 192/18.- CONTRATACIÓN.- 10.- Proposición del Sr. Concejal 
Delegado de Gestión y Administración Pública, de exclusión de empresa de la 
licitación convocada para la contratación del Servicio relativo a las revisiones 
obligatorias de Seguridad Industrial. 
Aprobada, siendo la empresa excluida QUALICONSULT SAS. 
 
  N.º 193/18.- CONTRATACIÓN.- 11.- Proposición del Sr. Concejal 
Delegado de Gestión y Administración Pública, de prórroga del Contrato de alquiler 
del local sito en Carretera de Trassierra, esquina a calle Francisco de Toledo, 
destinado a Biblioteca Municipal. 
Aprobada, prorrogándose por un año, por importe total de 7.481,76 € (IVA incluido). 
 
  N.º 194/18.- CONTRATACIÓN.- 12.- Proposición del Sr. Concejal 
Delegado de Gestión y Administración Pública, de prórroga del Contrato de la 
concesión demanial de bar en la calle 11 de septiembre s/n, junto al Colegio Público 
Elena Luque, en la Barriada de Santa Cruz. 
Aprobada, prorrogándose por un año, con un canon anual de 617 € (IVA excluido). 
 
  N.º 195/18.- CONTRATACIÓN.- 13.- Proposición del Sr. Concejal 
Delegado de Gestión y Administración Pública, de prórroga del Contrato del Servicio 
de Autocares para Centros de Participación Activa de Personas Mayores. 
Aprobada, prorrogándose por un año, por un importe total de 44.342,62 € (IVA 
incluido). 
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ÁREA DE DESARROLLO 
 

DELEGACIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO  
 

  N.º 196/18.- CULTURA.- 14.- Proposición del Sr. Teniente de Alcalde 
de Cultura y Patrimonio Histórico, de aprobación del Convenio de patrocinio de la 
Fundación Cajasur a este Ayuntamiento,  para la organización de La Noche Blanca 
de Flamenco y Cosmopoética. Poetas del Mundo en Córdoba. 
Aprobada, aportando dicha Entidad la cantidad de 18.000 € para La Noche Blanca 
del Flamenco y 10.000 € para Cosmopoética. Poetas del Mundo en Córdoba. 
 
  N.º 197/18.- CULTURA.- 15.- Proposición del Sr. Teniente de Alcalde 
de Cultura y Patrimonio Histórico, de aprobación de la realización del Proyecto 
"Matinales Flamencas y Trasteando", dentro de la programación del primer semestre 
de la Posada del Potro-Centro Flamenco Fosforito. 
Aprobada, contando con un presupuesto de 15.460 €. 

 
URGENCIAS 
 

  Previa declaración de Urgencia, por los motivos que constan en los 
correspondientes acuerdos, la Junta de Gobierno Local adoptó los que siguen: 
 
  N.º 198/18.- CONTRATACIÓN.- Moción del Sr. Concejal Delegado de 
Gestión y Administración Pública, de adjudicación del Contrato de Servicio relativo al 
Desarrollo de un Sistema de Gestión del Servicio de Dependencia en los Servicios 
Sociales de este Ayuntamiento. 
Aprobada, adjudicándose a ISOTROL, S.A. en la cantidad de 112.260,42 € (IVA 
incluido). 
 
  N.º 199/18.- SERVICIOS SOCIALES.- Moción de la Sra. Teniente de 
Alcalde Delegada de Participación Ciudadana, Hacienda, Salud y Consumo y 
Vivienda, en sustitución del Sr. Concejal Delegado de Servicios Sociales, de 
aprobación de las Bases reguladoras de la Convocatoria de Subvenciones para 
Proyectos en el ámbito de los Servicios Sociales para 2018. 
Aprobada, ascendiendo su presupuesto total a 180.000 €. 

 
RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 No se formularon 
 

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JGL, 

(Fecha y firma electrónica) 


